
Compendio de Normas que regulan a las Cajas de
Compensación de Asignación Familiar
/ 6 LIBRO VI. GESTIÓN DE RIESGOS / 6.4 TÍTULO IV. RIESGO DE CRÉDITO / 6.4.3 MODELOS DE PROVISIONES DE LA CARTERA DE CRÉDITO SOCIAL / 6.4.3.1

Tipo de Modelos Propios

6.4.3.1 Tipo de Modelos Propios
6.4.3.1.1 Modelos Basados en los Atributos de los Deudores y sus Créditos

El método que se utilice (la matriz de riesgo o como se le denomine), puede orientarse a una clasi3cación de deudores en
categorías de riesgo o bien a la cuanti3cación directa de pérdidas por cada crédito o conjunto de créditos, basándose en los
atributos del deudor y de los créditos sociales.

La conformación de grupos requiere que la Caja especi3que los atributos que deben reunir los deudores que lo conforman y
las razones para hacerlo, debiendo contar con la evidencia empírica que permita fundamentar los factores de riesgo, por
ejemplo, el comportamiento de pago interno, el nivel de endeudamiento, el comportamiento de pago en otras Cajas u otras
entidades 3nancieras, la estabilidad y su3ciencia de los ingresos, el comportamiento de pagos de las entidades empleadoras,
entre otros.

6.4.3.1.2 Modelos Basados en el Comportamiento de un Grupo de Créditos
Sociales

Al tratarse de créditos de carácter masivo que tienen características de riesgo comunes, la Caja puede también basar su
estimación de pérdidas en los porcentajes que se obtienen del comportamiento histórico de los deterioros, castigos y
recuperaciones del grupo de créditos de que se trate.

Este método de análisis de camadas se basa en el seguimiento de créditos otorgados bajo condiciones homogéneas a deudores
que cumplan ciertas características comunes y sólo se puede aplicar si existe un historial su3cientemente amplio para
fundamentar el comportamiento de créditos otorgados bajo las mismas políticas crediticias.
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